
Quito, 29 de julio del 2013 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSALAMBREK S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Edgar René Guerrero Mendoza en mi calidad de Cedente, de 

nacionalidad ecuatoriana, accionista de esta Compañía, de estado civil 
CASADO, quien está de acuerdo con la presente venta de acciones, por 
mi propia voluntad y mis propios derechos cedo y transfiero 1 acción de 
ocho dólares, número 3675; con todos sus derechos y obligaciones y por 
valores a la par, a favor del señor Eduardo Guillermo Guerrero 
Mendoza. 

Yo, Eduardo Guillermo Guerrero Mendoza, de estado civil 

DIVORCIADO en calidad de Cesionario, por mis propios derechos 
acepto la transferencia de acciones especificadas en el párrafo anterior, 
por convenir a mi haber o patrimonial. 

Tanto el cedente como el cesionario, pedimos a ustedes que se sirvan 
inscribir esta transferencia de acciones y realicen las gestiones 
necesarias para su legalización. 

     

   

  

Atentamente, 
Y 

¿ ha poro TT > 
A il bi e ari 

A ? 
Edgar René Guerrero Mendoza Eduardo Guillerrío Guerrero Mendoza 

Cedente Cesionario 
C.I. 040063786-4 C.I. 040068833-9 

Maria isabel Meneses Alvarez 
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